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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
CONTRATACIÓN DE FORMA TELEMÁTICA Y/O PRESENCIAL EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
PRESIDENTE 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ, Vicealcalde y Concejal Delegado de Hacienda y 
Patrimonio 

 
VOCALES 

D. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ RUBIO, Interventor General Municipal. 
 

D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCIA, Secretario General de Gobierno. 
 

Dª JULIA GOMEZ DIAZ, Jefa del Area de Gestión Administrativa y Servicios Generales. 
 

Dª ESPERANZA PEÑAS CRESPO, Jefa de la Adjuntía de Servicios Sociales. 
 

SECRETARIA  
Dª MARÍA JESÚS GONZÁLEZ MARTÍN, Jefa de Sección de Contratación. 

 
En el Ayuntamiento de Toledo, siendo las doce horas y veintiún minutos de la fecha al 
comienzo indicada, se reúnen los señores/as antes expresados, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria y Urgente de la Junta de Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de junio de 2008 y según composición de la misma 
acordada por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo en sesión de 21 de julio de 2021. 
 
Todos asisten de forma presencial. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede en primer lugar a la declaración de la 
urgencia de la sesión por unanimidad de los asistentes y a continuación a la deliberación de 
los asuntos incluidos en el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL APORTADA 
POR EL SEGUNDO CLASIFICADO ASÍ COMO, EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN URGENTE CONVOCADO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO TÉCNICO 
”EJECUCIÓN CUBIERTA PISTA POLIDEPORTIVA C.E.I.P. ÁNGEL DEL ALCÁZAR”. OBRAS 
DERIVADAS DE LA BORRASCA “FILOMENA”. (OBRAS 27/22). 
 

Concejalía Concejal-D. de Urbanismo, Vivienda, Hacienda y Patrimonio 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto del contrato (FILOMENA) EJECUCION  CUBIERTA PISTA POLIDEPORTIVA 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

CEIP ANGEL DEL ALCAZAR OBRAS 27/22 

Tipo de Contrato 3. Obras  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Urgente 

Aplicación presupuestaria 31101.3421.63210 2022 2 3210 1 3 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

286825,38 € 

Valor estimado 237045,77 € 

Duración 3 MESES 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
ÚLTIMOS TRÁMITES:  

- Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 19 de octubre de 2022 sobre 
clasificación de ofertas y requerimiento de documentación. 

- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 4 de noviembre de 2022 
sobre requerimiento de documentación al segundo licitador clasificado. 
 

Se comprueba la documentación general presentada por el licitador dentro del plazo 
otorgado, constatándose que está correcta, en vista de lo cual, previa apreciación de que la 
adjudicación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un (1) mes desde el primer acto de 
apertura de sobres que se realizó el 18/10/2022, así como que la Diputación Provincial de 
Toledo debe acreditar ante el Ministerio la adjudicación de la obra referida antes del día 14 de 
noviembre de 2022; en atención al cumplimiento de trámites procedimentales, la Junta de 
Contratación acuerda: 
 

1. Remitir el expediente a la Unidad Gestora del mismo al objeto de elaborar la 
propuesta de adjudicación en fase D, con determinación del tercero propuesto como 
adjudicatario. 

2. Obtención por la Unidad Gestora del asiento contable preceptivo. 
3. Remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización. 
4. Elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación en los 

siguientes términos: 
 
Adjudicar el contrato relativo a EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO 
TÉCNICO “EJECUCIÓN CUBIERTA PISTA POLIDEPORTIVA C.E.P. ÁNGEL DEL ALCÁZAR”. OBRAS 
DERIVADAS DE LA BORRASCA “FILOMENA””, a favor de la segunda mejor oferta presentada 
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por INPORMAN BUILDING, S.L.U. (B13375159), dado que cumple las cláusulas del pliego y es 
la que ha obtenido mayor puntuación total en la valoración de los criterios de adjudicación del 
procedimiento, en las siguientes condiciones: 
 

 Adjudicatario/a: INPORMAN BUILDING, S.L.U. (B13375159).  

 Precio de adjudicación: 266.604,20 € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 220.334,05 € 

 IVA (21%): 46.270,15 € 

 Total: 266.604,20 € 

 Duración del contrato: Tres (3) meses, contados a partir del Acta de comprobación de 
Replanteo que deberá formalizarse en el plazo máximo de quince (15) días naturales 
desde la formalización del contrato. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores y la 
oferta presentada por el licitador, que contempla lo siguiente:  
- Plazo de garantía: CINCO (5) AÑOS (1 año previsto en el Cuadro de Características 

Generales del PCAP, más 4 años adicionales ofertados por el adjudicatario). 
- Aseguramiento de la calidad: 3 % del porcentaje del P.E.M. 

  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las doce horas y 
veintitrés minutos del día expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, como 
Secretaria CERTIFICO,  
 
            EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                                         LA SECRETARIA DE LA 
                   DE CONTRATACION,                                              JUNTA DE CONTRATACION, 
 
       Fdo.: José Pablo Sabrido Fernández.                       Fdo.: María Jesús González Martín. 
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